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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON

FUERZA DE

       LEY:

ARTÍCULO 1º.- Modifícanse los artículos 1º y 4º  de la Ley 2.936 -Texto ordenado por Decreto N° 6771/59 MOP-, los que quedarán redactados de la siguiente forma:

…Artículo 1°: La Dirección Provincial de Vialidad constituirá un ente autárquico de derecho público con personería jurídica y capacidad para actuar privada y públicamente de acuerdo con las leyes generales de la Nación y la provincia y las especiales que reglen su ejercicio. Funcionará bajo la dependencia del Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Planeamiento Infraestructura y Servicios.

Tendrá su asiento en la Capital de la Provincia, la que asimismo será su domicilio para todos los efectos legales.

El Poder Ejecutivo podrá intervenirla por tiempo determinado, cuando las exigencias de servicio lo hicieran indispensable, debiendo dar cuenta inmediata a la Legislatura de la Provincia.

Sus funciones serán, estudiar, proyectar, planificar, asesorar, ejecutar, construir obras viales o aquellas que por su especial naturaleza y necesidad le requiera expresamente el Poder Ejecutivo, en el marco de las competencias establecidas por la presente Ley o las que se convengan con entidades estatales, municipios o comunas, en las condiciones establecidas en el artículo 4º; mantenerlas y conservarlas para dotar a la Provincia de una adecuada comunicación terrestre. Estas funciones podrán ser ejercidas por administración delegada bajo la supervisión del ente.

 …Artículo 4°: Corresponde a la Dirección Provincial de Vialidad, sin perjuicio de las funciones que le sean encomendadas por otras disposiciones legales, las siguientes atribuciones y deberes:

a) Formular anualmente antes del mes de agosto y elevar al Poder Ejecutivo para su aprobación, el cálculo de recursos y su presupuesto de gastos para el año siguiente. El Poder Ejecutivo deberá enviarlo a la Legislatura para su sanción definitiva, conjuntamente con el presupuesto ordinario de la Administración.

b) Administrar todos los recursos, bienes e instalaciones pertenecientes a la Institución, en las condiciones establecidas en el Código Civil y con las responsabilidades que el determina, debiendo elevar anualmente al Poder Ejecutivo una memoria detallada del ejercicio vencido que al mismo tiempo será publicada por la Repartición.

c) Construir y conservar todas las obras de infraestructura vial de carácter provincial y de acuerdo con las municipalidades y comunas, en sus respectivas jurisdicciones, cuando se trate de tramos que continúen o completen o vinculen entre sí caminos provinciales y nacionales. 

d) Planificar, diseñar, ejecutar, contratar y conservar obras de iluminación de cruces e intersecciones de rutas provinciales o provinciales con nacionales, como también de accesos o tramos de caminos que continúen o completen o vinculen entre sí caminos provinciales y nacionales.

e) Celebrar convenios con municipios  y comunas provinciales, que tengan por finalidad asesorar, colaborar y ejecutar obras de infraestructura vial dentro de sus respectivas jurisdicciones priorizando aquellos que no cuenten con la estructura, la maquinaria o el personal suficiente y/o necesario para las obras de interés público.

f) Nombrar, promover trasladar y remover al personal técnico y administrativo, obrero y de maestranza y de servicio de la Repartición, de acuerdo a las leyes y reglamentaciones pertinentes.

g) Reglamentar el tránsito de vehículos y animales por los caminos públicos pudiendo crear o reservar caminos o partes de ellos para determinada clase de vehículos.

h) Establecer depósitos y talleres donde fuere necesario, por razones de  economía técnica, dentro de las sumas que anualmente autorice el presupuesto.

i) Efectuar periódicamente un estudio general de las necesidades viales de la Provincia y preparar los planes resultantes, los que serán sometidos a la aprobación del Poder Ejecutivo.

j) Llevar estadísticas del desarrollo de la vialidad y actividades relacionadas con la misma y levantar censos de tránsito por lo menos en las principales carreteras de la Provincia.

k) Publicar todos los estudios, estadísticas y mapas, que puedan ser convenientes para el mayor y mejor servicio vial, dándole la mayor difusión posible.

l) Instalar gabinetes de ensayo de materiales y realizar los estudios y ensayos que se crean más convenientes sobre distintos tipos de suelo, de caminos superiores y obras de arte destinadas a los caminos de la Provincia, como sobre cualquier sustancia o insumo que la innovación y avance tecnológico permita implementar en el uso de los suelos y caminos.

ll) Fomentar los consorcios vecinales de caminos, controlar su funcionamiento administrativo; dirigirlos y asesorarlos técnicamente; someter a la aprobación del Poder Ejecutivo los subsidios a acordarse a los consorcios, en dinero, útiles, máquinas, etc., que no podrán ser menores que el aporte de los mismos.

m) Disponer, conforme a las leyes vigentes, la enajenación de los materiales, repuestos, equipos, automotores, herramientas, enseres e implementos que se consideren fuera de uso.

n) Llevar el inventario general de todos los valores y bienes pertenecientes a la Institución, ajustándose a las disposiciones que en materia de patrimonio rigen en la Provincia, y tener los fondos depositados en el agente financiero de la provincia, no pudiendo convertir su efectivo en valores sin autorización del Poder Ejecutivo. El inventario general, que se actualizará anualmente, deberá ser establecido cada vez que se haga cargo de la Repartición las nuevas autoridades.

ñ) Organizar los servicios de la Repartición y dictar la reglamentación interna para su funcionamiento.

o) Prestar, y/o dar y tomar en arrendamiento, máquinas, motores, herramientas, útiles, etc., siempre que sean afectadas a obras de interés general y/o instituciones de bien público.

p) Podrá licitar obras  en base a términos de referencia, fijados y fiscalizados por la administración, lo que se establecerá en los pliegos del llamado, cuando la urgencia y la demanda en obras de infraestructura vial supere la capacidad operativa de la Dirección. 

q) Efectuar la planificación y/o ejecución necesaria para el cumplimiento de los objetivos estratégicos relacionados con el desarrollo y fortalecimiento de la producción y el turismo en todo lo vinculado a obras de infraestructura vial, pudiendo a tales efectos celebrar convenios con entidades públicas o privadas que propendan a esos fines.

r) Reglamentar, controlar y penalizar las infracciones referidas al peso y dimensiones de los vehículos de transporte y carga que transiten por las rutas y caminos de su jurisdicción  las infracciones en un todo de acuerdo con las disposiciones de la ley nacional de transito y sus reglamentaciones.-

ARTÍCULO 2º.- Vigencia.- La presente ley entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, aplicándose la misma aún a los procedimientos ya iniciados o en trámite.-

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.-

Sala de Sesiones. Paraná, 27 de diciembre de 2011.-

  NICOLAS PIERINI


        JOSE A. ALLENDE

        Secretario H. Cámara Diputados

Presidente H. Cámara Diputados

